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ÉNOMINADAJFEL ANDARÁ FELÁANMDRA s.0-*] 
=z Las 

VANTIA: USD.$A0d.00. 
Es 

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador. 

$ 

hoy día cinco de ectobre del des mil, ante mi, 
IA 

BAROGADO NELSON CUSTAYO CAÑARTE AREOLEDA, RHOTARIO 

TITULAR DECIMO SEFTIHO DEL CARTON, comparecen: la 

  

señora [HARTA ANGELICA —NRTEGA CORREA, | quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil casadaí 

ejecutiva, por sus propios derechos: y, el señor 

a " 4. 
¡ME FELIFE GRDRADE RUAYanaRE, quien declara ser 
RIA - A 

ecuatoriano, de estodoa civil casado, ejecutivo, 

por sus propios defechos. Los comperecientes son 

x= 

mavores de edad, domiciliados += esta ciudad, 
. IRA mr z + a z 

capaces para obligerse y contigstar a quienes de 

. 

rcronocer doy fe. Rien intros sn *l objeto y 

recualtadons de esto o ranritesoa sr ¿nostitución de 

compañia, «= la que proceden de na mapera libre y 

voftuntaria, pera =u toros, tento, me presentan la 

minuta del bteenr ejocuitentdes: SESORK HOTARIO,— En e! 

Hegqinbra te escrituras públicas E Su Carados 

Eirvare incerporer cin coatratro sde Constitución de 
A - — meo 

Compañia Anénima at tenir de las siquientes 

cláusulas: PRIMERA: ITOREANTES .— Celebran el 
e e 

contrato contenido e*n este escrituras y de manera 

oexpresa manifiestan su volentad de corstituir esta r 1 

compañia las siguientes persianas: le cseñnraj HARTA 
em * 

5 SUGELTCA ORTEGA CORREA, por soc propios 
Y       

MN Tielren Gustas 

votario AVb dei 12 
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ye el señor fLlulse FELIFE SHADESRE MUA YARPEE, por Sue 

propios derechos. SFIUNDA: la comporta FL ANDRA 
. . 

"FELAHNDRA S.A." que se conatáitrajoe rediante cata 
AA 

escritura se Organiza y prniróá ct *e ¿ita 

institucional de confor mida: REA Viso mandatos 

establecidos en la Levy de Compañias. Código de 

Comercio. Código Civil y en sus 

constan perontirueción: TERCERO: 
ná = Mei 
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COaHrantal FE! oRura "ER ARDRA E 
A 

Lor TuUtO 

A 

PRIMERO. DEL ROMPRE, HACIONALIDOD. DOMICILIO, 

) 

GRJETO Y PLAZO DE LA COMNFASITA.— £SRTICULO PRIRHERO: 

DEL NOHBRE.+.- La Compañía finénima quer se pcrganidea 

par o pet ns es t atbutra:a na a nogrrin in 2% rel mn n na 

a 7 Ta, : omo 

"ER! IVA DIRAN + Hs . t = ) FR TT 1 GER 5 pr : A 

YN 2 - A l YN E 
o 

RACIONALIDAD Y DOMICILIO. La narirvalidarido ta 

compañía por mandato de la ley yv vynlurtado tio aya : 

Tundadores será ecuatoriana y Sua q honircidlia, a la 
A . e .- c ss 

cimulad de  Guayeqguijl, sida perinicin da  iidquidr dr ) 

domicilio en etros lugerrs nde de Republica qu odAp1 ) 
Exterior por caras a Pegrales » por eto dto cbcarcadtra 

nac ageactian, ARTICAMOD O TERCERO PELO gr IT A 

CIAL. La Pompeia ++ “deficarás £ la impo Lación.« 
2 DM *, 

corercialdlizarión: distritar id, compra verte” 

consionación.:] ruego o si seado mien di ade drid A 

SS cera hara Ear ero, rodado er da To oca + .* pro padre - 

Mp Mim : o 

prraddara + E | A mear ro air ro Tiro or 13 1, 1 3 aa o / 

beat tro Lormargo oda os O: . Era aa . rate ra + JS 
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o como sus. enuipos, accesorios, instrumentos y 

partes así come su ernsambiaje, mantenimiento y 

reparación mecánica. eléctrica a su enderezada y 

pintada de los mismosií acoples de mangueras y 

conexiones para maquinarias y pas equipos mecáni- 

cos. (MA. la importación, Compras distribución. 
ner et . 

: 

comercialización, de tuda clase de repuestos 
.. .. 4 mo - a 

automotrices y aceocssorinos aplicables en todo tipo 
lee mo 

de automéviles, camionetas y vehículos pesados. f 
de 

la importación, exportecaión, distribución, compra, 

venta, comercialización, fTebricación y concesión 

de plantas eléctricas, tartinas, motores de com- 

bustión dinternaz de tleda clase de juguetes y 

juegos infantiles toda clase de productos plasti- 

cos para uso doméstico, anttrestrial y comerciel; 

toda clase fe  romtbnacstible, qesciaina, diesel, 

kérerx, gas, máquinas fetocopiadoras: ropa prendas 

de vestir. y de indumentaria nueva Y usada, fi- 

bras, tejidos. hilados y las materiecs primas que 

la componen, eguipos de imprenta y Sus repuestos, 

asi como de su materia prima conesa fpulpa, tinta, 

etcétera): aparatos eléctricos, artículos de 

cerámica, artículos de cordeleriíiaz artículos de 

deportes y atletismo, artículos de juqueteria., 

librería, así como insumos de oficinas. equipos de 

seguridad y protección industriales, instrumental 

trumen-     

  

médico. instrumental para latoratorio, di 

tos de música, madera, Java: arica e
 

A ca O: Cornarle As 
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en la rama de ioyeria, brida: <td chatlinas y aquas 

AS
 Baseosas. produrtios de cuert., tletasi art z cculos 

quimicos, materia activa o compeiesates para la rama 

A veterinariazr y/o humanas, profilarticas nn curati- pa
 

vas en todas sus formas y aplaceciones: de pieles, 

Pinturas, barnices Y lacas, preodectos de hierro y 

acera papejeria, y útiles de oficina, ertículos 

de bazar y perfumeria. predertos de contfiteria, 

productos de vidrio y cristal, aparatos te rerfío32- 

riñas Sus partes Y.  aArresorios., de toca clase de 

productos alrmenticios, por cuebtla propia 0 de 

terceros] de | 1NSUuaes E) productes claboranños Ce 

Or1gen agropecuario, avícola e industrial, de 

productos agricolas e aindust 

  

en las ramas 

alimenticias, meta mecánices tersldil, maquinaria 

y equipos agrícolas e iadustrizles, mantenimiento 

y reparación mecánica eo eléctrica de outomoatri- 

ces y  enderezadoa Y pinlade de loz. mismos; la E x 

£ compañia podrá cosercializa Lito ns sy genocrald y 

productos de artesanias y 0btas de ante, Tembién 

tendrá per obiete dedicarte a a prodección de 

larvas de camarón y atras ESPE hinacuáticas 

mediante la instalación de tabrratoriona. Aa ln 

actividad pesguere en todas 3 u fases telos como H 

| b 

capturas, extrección, procesamiento y comeraciali- 

zación de especiss tbioacuéticas cn los mercados 

internos y externos. Adauvitcir +*e pe napiedad, arren- 

demientoao rx sota ASociar ir, har io: DECQUueros., 
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instalar su planta industrial para empaques, 

envasamiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de los productos del mar. A la 

Compraventa, corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación , arrendamiento y 

anticresis de bienes inmuebles urtanos y rurales, 

explotación agraria y peoctltaria, comercialización 

de sus propios productos como los de terrenos. 

También podrá dedicarse a la representación de 

empresas comerciales, agropecuarias, industriales, 

' 

nacionales e internacionales. ÁA la explotación 

agrícola en "tbdas sus fases, al desarrollo, 

crianza Y “portación de toda clase de. ganado 

mayor o menor. Fodrá importar genado y productos 

para la agricultura y genaderia, cualquier clase 

de maquinarias y rquipos norerarios para la 

agricultura y ganadería... Podrá efectuar 

inspecciones de productos de exportación tales 

como café, cacao, mango, melén, banano. pecado, 

etcétera, productos enlatados y frutas perecibles, 

con el propósito de establecer su calidad. 

condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las 

respectivas certificaciones. Jambién se dedicará 

a la exporteción de productos al grenel tales como 

azúcar, maiz. trigo. Sorgo. bobinas de papel. 

lenteja. Fodrá realizar por cuenta propia y/e de 

terceros /o asociada a tercrros, las siguientes Y . 
      

actividades: instalación + 2:plo 

AL an 
estaria Y 2 € 

 



establecimientos asistenciales, laberatorios y 

clínicas médicas. quirúrgicas y de reposO, asi 

como la atención de enfermos, internados. Ejercerá 

la dirección técnica y  satministrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan 

directa O indirectamente con elo ntte de curar 

realización de estudios e investigaciones 

cientificas: fabricación y cramercialización. 

importación y exportación de productos químicos y 

farmacéuticos: aparatos e anstrumental médico. 

, hospitalario, quirúrgico, y ortopédico y  0tros 

elementos que se destinen el uso y práctica de la 

medicina. Podrá prestar servicio de asesoría en 

los campos jurídicos, econámicas, inmobiliario y 

financiero, investigeciones de mercaden Y de 

comercialización interna. instalación, explotación 

y administración de supermercados, putiendo 

también extender su actividad a la AEFPEDFIRA 

técnica relacionade con este Campos SE dedicará a 

prestar servicio de” ¿úencias de publicidad. 

Prindar asesoramiento técnica y edministrativo a 

toda clase de empresas. Servicios de limpieza y 

recolección de basuras, asi Como 4 procesamiento. 

A la Venta, importación Yo de cervicina de 3 

computación y procesamiento de detos., Se dedicará 

a la actividad ereroandtai? rro comisionista, 

intermediario, mangdatarica eedianito, sente Y 

representante de perecnas juridicos y nctflasr ales: 

  

em, 
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cuentacorrentista mercantil. Tembién se dedicará 

a le compravente, permita por cuenta propia de 

acciones de compañias anénimas y de 

participaciones de compañias limitedas. Fomentará 

y desarrollará en turismo nacional e internacional 

mediante la instalación y administración de 

agencias de viajes, hoteles, hosterias, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

comerciales, ciudadelas vacecionales, parques 

mecánicos de recreación. Prestar todo tipo de 

servicios petroleros en el áres de segmentación. 

control ceológico, perforación. limpieza de pozos, 
t 

provisión de quimicos necesarios para la actividad 

petrolera, transporte, construcción. mantenimiento 

de caminos. 5e dedicará ñ la prosperción. 

explotación, adquisición, splotación de toda 

clase de miras: fundición, refinación y 

comercialización de toda se fte minerales, de 
' 
1 

metales venta de sus productos y elaboración de 

los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar 

minas y todo derecho minere dentro y fuera del 

país. También se dedicará añ explotar minas 

canteras y yacimientos. A la comercialización. 

industrialización, explotación a importación de 

todo tipo de metales y minerales, va sea en forma 

de materia prima o en cuaslcuisra de sus formas 

manutfacturedaSa per cuente propia 0 

   

   Podrá dedicarse a la irportació 

 



fabricación, exportación y mantenimiento de 

centrales telefónicas, naqniápas de 

telecomunicaciones, sintomas He radios. enlaces, 

suministros 3e baterías Der sislemes de 

telecomunicaciones. Tembien pri 4 camprpar, cotaizar 

en el. exterior. clasificar, embelars,  Mespactar 

mercadería, desaduan2izcaria de chtalrutier puerto del 

pais sin limite de CATara Mar 311M2,. A6r ea Y 

terrestre; a los servicios de cerga internacional, 

limites de carga y peso (miles Ye toneladas), 

      

     

NX . 

terceros. el transporte por via terrestres, 

jalo oo meritima de toda clase de 

merca en general, de PRaeajeoroas, Carga. 

materiales para la constertedióna paondar tar 

agrepecuarios, bioacruAticas, embalaje y guarda de 

muebles; a la emisión y revisión de baletos, 

” chequeo de pasajeros, manejo y nsijistlencia en 

rampa, recepción y asistencia de aduana, embargue 

de pasajeros, cperaciones de posa y balonce, hojas 

de Cargas plan de veela cuompuatlarirado, dato 

meteorológico, carga y ubicación de equipaje en la 

bodega del avión, apminiskres ir ntimentas., 

Transportación de meteria prin nn broduecctos 

terminados ya elaborades. Teombióén €s dodicará a 

través de terceros A presta srrodrima de 

atesoramiento en la quoretoerrión Y vinilencia de 

personal de bierer mcar dy dm Pp immpastidlos ne 

nzador de aduanas a realizar a través 

) 
A 
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: : ri > hd rm investigación ; cauniktcdtia de valores. A la 

5 : + J ihr z 5 . so liección, contratoción, evaluación de los 

iícics de personal. Finalmente, la compañía no 

podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni a 

     

  

PLAZO.- El plase eE duración Naie la sociedad    
   

anónima será Hp Cincuenta Años. pero podra 

prorrogarse a dismin lver la sociedad 

y liquidarse antes del comptHimiento del plazo, por 

resolución expresa tomeda por la dunta General de 

fñeccionistas de conformidad con lo dispuesto en 

estos estatutos, o per las demás causas legales.- 

CAPITULO SEGUNDO > nFt SCaPITO SOcCIAat DE LA 

COMPAÑIA. — ARTICULO  RAUINTO: EN CAPITAL.- El 

capital social de la compeñís es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en echocientas ecciones rdinarias y nominativas 

de un dólar de los Estedos Unidos de América, ceda 

una. Lada acción liberade da derecho en proporción 

a St valor pegedoa y. a los demás Herecheos que 

confiere la ley a los accionistas. En ceso de 

acciones ne liherades el derecha al voto será 

propercional al alos peonada de las acciones 

ARTICULO SEXTO: DEL O AAIERTO. DEC CAPITAL. luque 

accimmistas tenor o Aoc era a oroporción a sus 

5 acciones para reescribir das que == emitan en cada 

casna de aumento te rapilal, Exate 

ejerciterá centra de treinta dias edo 

, - om A Presa AR Pasos Pe 
iaa Pie 

  
 



publicación por ba prerne: del aster ate lors penrtiso 

acuerda de la Juata frena ad, ete ida odio parada ep 

vel Artículo ciento son 14 « 2 >
 

sa
 ” . 

p
n
 

a]
 teo la ley de 

Compañías, ARTICULO SEPTIROs DELAS ALOCTONES.— Los 

títulos de los accirnes se esxtendes ón de acuerdo 

2 la Ley, en libror talonarias cioreolativampnie 

numeredos y fTirmedos por El Proocidente y Gerente 

de la Compañiesx pperliesia ecamprender ceda título 

uns 0 más anctcirtin.ra, Undtrán rayltrsr cordrifincadsnos 

provicsioneldes par. cuslquiesr número dde =croinnes 

haciendo constar en ellos Ta o ntmriaierión fe las 

mismas. entregando el título (a csi tificsda al 

eccionista, Este scuscr ibirá el reolibn en el 

correspondiente tlalonarinc. Los noctinasisias tendrán 

Jerecho preferente en proporción a Toe, ac rianos: 

Para suscribir ias que se emitan re cata caso de 

numentao de capital enorial, Entro dor endo sE 

ejercitará dentro de dos treinta dia siouientes 

a la poblicación pqor dla prensa colo avica del 

respectivo acuveréa de lea dunta Ferrrol, salun lo 

dispreste en el aertícale + conteo ssteornta y cinco de 

la ley de Compañero. ORTICIOA PROTA Os TOA SECTAS 

DE ACCIONES.“ La propiedad de Jaro ccuinocionos. afro 

transfieren mediante erota de peaje, quae deberá 

hacerse conectar ep ld tatu er rtizprgiinate o en 

urna hada edheringa 27d mimar, Carmo qua o mqieprn La 

lranefiesc. Le ltioarcfroconcia delo o oterinio de as 

ACOÍONREEs no enanrtiróorfrr der rara dor rs A Ó 

) 
)J 
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contra terceros sino desde la Techa de su 

inscripción en el tibre de fcciones y Accionistas. 

Esta inscripción se efectuará validamente con la 

sola firma del representante legal de la compañía, 

a la presenteción y entrega de tna comunicación 

firmada conjuntamente per el cedente y cesionario; 

o de comunicaciones separadas, suscritas por cada 

une de ellos que den a conocer la transferencia; 

a el título objeto de la cesión debidamente 

endosade. Dichas comunicaciones o el títalo según 

fuere el case se archivarán en la compañía. De 

haberse optado por la presentación y entrega del 

título erdesado, este deberá ser anulado y en su 

lugar se enitirá un nuevo título a nombre del 

adquiriente. En casa de adjudicación de acciones 

por partición judicial o venta forzosa se estará 

a lo previsto en el serticulo ciento noventa de la 

Ley de Compañias. En caso de usufructo de 

acciones, Ja cálidad de accionista reside en el 

nudo propietarioi” pero el aisufructuario tendrá 

derecho a participar en las ganénciales obtenidas 

durante el periodo  derli' usufructo y a que se 

repartan dentro del mismo. El ejercicio de los 

demás derechos derivados de la calidad de 

accionista podrá ser ejercido por el 

usufructuario, dependiendo de lo estipulado en el 

respectiva contrato de constitu uo.
 

ARTICULO NOVENO: DE OLA FERDIDA 

  
 



ACCIONES.- Si una acción e certificado se 

extraviare, o destruyerena Pa corpañia podrá 

anular el titule previa pobliceción aque efectuará 

por tres díns consecutivos En uno de los 

periódicos de mayor cjiroulación en el domicilio 

principal de Je misma, pebliceción que se hará a 

costa del accionista. Lim + ym trenscurridos 

treinta días. cmtarndee = partir de la fecha de la 

última peblicación, ee procetlerá 3 la anulación 

del título. debioenda. orferireso 04n0o. nuevo al 

accionista. la  amulación eutirarirá todos los 

derechos inherentes 21 tiltuto o certificado 

anulados. ARTICULO DECIMO. DEL: FONDO. DE-— RESERYA 

LEGAL.- De las utilidades líquidas que resulten de 

ceda ejercicio se tomará un porcentaje no menor al 

diez por ciento, destinado a formar el fondo de 

reserva legal, baste que éste alcence por lo menos 

el cincuenta por ciento del capital social. 

CAPITULO TERCERO: DE La dUNTEA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO PRIFERO DE LA JUNTA 

GENERAL. DEC ACLCIOMHISTAS.= La dente  Gereral de 

Accionistas es el órgano supremo de la compañia y 

está formada Par las accinnictas ipenalmente 

convocados y reunidos. La denta SCenreral estará 

presidida por ed Presidenrle. % falia de ute, será 

sustituido yor la asrsona alegicta ey cada caso par 

los presentes en la ertirrofrn. ASETIALAO.. PECIRO 

PS 

SEGUNDA: OTRIONCO ICH S DE SS UR E mias 

) 
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las establecidas en la Ley y en especial la de 

autorizar el greavemen e enajenación de los bienes 

raices de la compañia. ARTICULO DECIMO TERCERO: DE 

LAS CLASES DE JUNTAS. - Las Juntas Generales de 

accionistas pueden ser ordinarias Y 

extraordinarias. Se reunirán en el domicilio 

principal de la compañia, selvye lo dispuesto en el 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. En caso contrario serán nulas. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS. Las Juntas Generales ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio econónico de la compañia. 

fundamentalmente para conocer las cuentas, el 

balance, el informe que presenten los 

administradores y comisarios de la compañía, fijar 

la retribución de estos Y cualquier asunto 

puntualizado de acuerdo a la convocatorias: 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

EXTRAORDINARIAS. Las Juntas - Generales 

Extraordinarias se reunirán cuande sea necesario 

o fueren convocadas lergalmente, para tratar los 

asuntos puntualizrzados en la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: DE LA CONVACATORIA.-= La Junta 

General, será co ordinaria q extraurdinaria, será 

convocada por la prensa en uro de los Ppriódicos 

de mayer circulación er e*l donicidio YAA de 

  

7 Vlser Diao Cañaria 
atada ac col anión A dy A 

 



la compañía, con ocho dias de =snticipación, por lo 

menos al fijado pera su remmién, y por los demás 

medios previstos en los estatutos, sinó perjuicio 

de lo establecido en el artículo Hfoscientos trece 

de la ley de Compañias. Le convocatoria debe 

señalar el lugar« día y hore y el objeto de la 

reunión. Toda resolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria será nula. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: DEL GuUORUN.—- Pera que las Juntas 

Generales Ordinarias Y Extrecordinarias se 

constituyan en primera convocatoria habrá de 

concurrir a elia por lo menos la mitad del capital 

pagado. En segunda convocatoria se rennirá con el 

número de accionistas presentes, circunstancia que 

se expresará en la copryocatoria que se haga. Sin 

embargo, para que la Jupta Eeneral Ordinaria 0 

Extraordinaria en segunda convocatoria pueda 

acordar válidamente el aumento e disminución de 

capital, la transformación. la tusión. la 

disolución anticipada de la compañia, la 

reactivación de la compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación Y en general 

cualquier modificerión de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella por lo menos la tercrra parte del 

capital social pagado. *2i luego de esta segunda 

convocatoria no hubiere el quéres requerido se 

procederá a efectuar auna tercora convocatoria la 

que na podrá demarar más de =ecenta dias contados 

) 
3 

 



  

000000003 

a partir de la fecha fajada para la primera reu- 

nión ni medificar el ctjeto de stas La Junta 

Seneral así convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes. RTICULO DECIMO OCTAVO: 

DE LAS DECISIOMES.- Salvo las excepciones previs- 

tas en la Ley. las decisiones de las Juntas Bene-— 

rales serán tomadas por mayoría de votos del capi- 

tal pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LAS ALTAS.- 

Las actas de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales llevarán la firma del Presidente 

y del Secretario de la Junta. De cada Junta se 

formará un expediente con la copia del acta y 

demás documentos que justifiquen que las convo- 

catorias se hicieron en la forma prevista en la 

Ley 0 en los estatutos. Se incorporará a dicho 

expediente los demás documentos que hayan sido 

conocidos por la Jonta. las fctas se llevarán a 

máquina en hojas debidamente foliadas. Las actas 

podrán ser aprobadas. pOr la Junta General en la 

misma sesión. Las actas serán extendidas y firma- 

das a más tardar dentro de los quince días pos- 

teriores a la reunión de la Junta. ARTICULO 

VIGESIMO: PE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONIS- 

TAS.- No obstante lo dispuesto en los articulos 

anteriores se entenderá convocada y qued t'ali- 

  

     damente constituida en cusiquier lugar 

nariz A 

e mal 
UNA 

 



territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

sirmpre que esté presente todo el capital pagado 

y los asistentes aUmitan por unanimidad la cele- 

bración de la Junta. CAPITULO CUARTO: DEL PRESI 

DENTE. GERENTE Y COMISARIOS. - ARTICULO. VISESIMO 

PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente será ele- 

3gido por la Junta Geperal de fccionistas, per el 

plazo de cinco años, y sus facultades son presidir 

las Juntas Generales, supervigilar la marcha de 

los negocios de la compañía Y la actuación del 

Gerente y suscribir  conjuntamerte con este los 

titulos de las acciones y las actas de las Juntas 

Generales, y sustituir al Gerente en caso de 

ausencia o incapacidad temporal: o definitiva de 

este, hasta que la Junta General designe un nuevo 

Gerente. Podrá ser accionista o no de la compañia 

y reelegido indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: DEL GERENTE.- El gerente será elegido por 

la Junta General de accionistas, por el plazo de 

cinco años. Podrá s=er accionista o no de la 

compañia y reelegido indefinidamente. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: DE LA REPRESENTACION LEGAL.- El 

Presidente y Gerente. ejercerán la 

representación legal, judiciel y estrajudicial de 4 

la compañia en forma individual y realizará la 

lictre y más emplia sOministrerión He la compañia 

en la forma que más estime  convepiente a dos 

intereses de ella.—T ARTICLE VIRESTOO. CUARTO: 

  

) 
3
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DEL COMISARIO Y CONTRAR TOS. fnualmente la Junta 

: General de accionistas designará a une 0, más 

comisarios que realicen les funciones que por Ley 

le corresponden, podrá ser asocciocnista o no de la 

compañia y reelegida indefi-nidamente. CAPITULO 

QUINTO: DE LA DISOLLECION Y  1LI-QUIDACION DE LA 

COMPAÑIA. - — ARTICULO —-YVIGESIMO QUIN-TO: DE LA 

DISOLUCION DE'- LA. CORNFARIA.- Son causas de la 

  

om disolución de la compañia, las establecidas en el 

artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de 

Compañias» ARTICULO VIGESIMRO SEXTO: DE LA Li- 

QUIDACION.- En caso de la liquidación de la com- 

pañía, actuarán como liquidedores el Gerente o el 

. ON Fresidente si estuviese representando a la compa- 

Y ñia en el momento de entrar en linseidación pero la 

INN Junta de Accionistas podrá nombrar come liquidador 

) My 
yA cualquier otra persona. ARTICULO VIGESIMO SEP- 

150: SUSCRIPCION DE CAPITAL SOCIAL.— Los funda- 

dores declaran que el capital social de la compa-     ñia que por esta escritura se contrata ha sido 

Ñ suscrito en su totalidad de la siguiente manera: 

La señora MARIA ANGELICA ORTEGA CORREA súscribe 

setecientas noventa y seis/acciones ordinarias y 

nominativas de un dálar de los Estados Unidos de 

  

América cada unas, y he pagado el/veinticinco por 

  

ciento del valor de cada tna de ellas, es decir la 

centidad de CIEMTO NOVENTA Y HUEVE DOLARZO-DFE LOS 

    

  

ESTADOS UNIDOS DE OMERICE: y, ld señor fÍ ELIPE 

do > Atl > 
Ad. Melson Gusta JA 

Notario Ay» O 
aque 

 



NSMDRADE HUAYAMARE. Snasnaribhr tarada TELS 

ordinarias y  nanrinativas de vito atdor de los 

Estados Unidos de América cada tine, + ba peovedo el 

veinticinco par ciento del valore de cada una de 

ellas, es decir la cantidad de 101 DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DEC ArneERICA. API CL IRSESTHAO 

OCTAVO: PAGO DEL TCAFITAL SUSCRITO - foc fentadores 

pagarán en efectivo pi o seoinaticince pero ripnte del 

total del valor te roda runa Cro dra a te ES IU 

han suscrita, ta? cono Lat] + en el 

certificado de Tniegqgrtorión de Erpital, que se 

acompaña Comet doamuonep dba babils rante Y sr 

comprimeten  - pra pas LN ea o, o E 

castrar boro o dr pa a e e, cesa pr AO 

plazo, a cortar ste neorde la recto dee iris iproión de 

este contrato y ei Registran Mercantil, en 

cualguiera de las formes establecidas por le Ley, 

CUARTA: AUTORIZACION. Muerdoa nsprosamente 

autorizada la Abogada PENTIOUEJTA TOPOE AYTHE, en 

actual ejercicio proferiored, pera cratizer todas 

las gestinnes legales 7 *Iiministrativas hasta 

la inecrinción de lia FCOompañir. Anteponaas Y 

aqi rqne. unter Ep Fholosr da, ES demás 

cisénsaalaceo He estittoqpatia ls A 

prerfeccinornamirrata ne esta »arpitero,- eto, seAior 

Notario, narrador iadar Tar IN SS entida 

para ll. vatdidoes ere 1 po carr raira dar ados CT.) i A se 

minado mrtA firmada pra Fo: Obhirapordoós o THRTOUBE TA 

) 
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BANCO  * 
CONTINENTAL 

  

Guayaquil, 05_de Octubre del 2000 > No: 539 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Integración ue 

Capital de la Compañía: 

- CSREL ANDRA “FELANDRA S.A.” 

, - 

abiertá 6n nuestros libros: Ñ vS 

   

   
   

   
   

   

  

ACCIONISTAS po VALOR DEPOSITADO, 

SRA. MARÍA ANGELICA ORTEGA CORREA $ 199.00 
SR. LUIS FELIPE ANDRADE HUAYAMABE $ 1.00 

  cn e. * WARARAARAREA RRA RA RR RARA 

  

  

Ro * HRRARAAR RAR / RRRAARARAA RARA RA RARA 

AR te * te RARARARAIA AAA A RARA RÍA 
ar 

RERERAAARERAAL AE RARA AAA RE RCA NAAA ARANA ARAAARA RAR ARA A EAN 

devuelta una vez constituido el capital de la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por ésta, 
después de que la Autoridad Competente nos comunique que la antes mencionada Compañía se encuentra 

debidamente constituida, y” previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente 
constancia de su inscripción, es decir, ada vista de estos documentos. 

En consecuencia, el total de la ca es de: $ 200,00= ( DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100) Suma que será 

        “FIRMA AUTORIZADA . 7 "FIRMA AUTORIZADA 
  

   

   

  

¡e añarie 

2 ayan 
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Notaría Avi ES
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PONCE JAIME, con matrícula profesional del Colegio 

. de Abogados del Guayas número siete mil 

ochocientos cuarenta y tres. HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El 

VALOR LEGAL.- Leída que fvé esta escritura de 

principio a fin, por mí, en alta voz, ados 

comparecientes. éstos la apruebapr en todas sus 

  

om partes, se afirma ifican y firman en unidad    

  

   de acto consrígo de todo lo cual DOY FE. 

| Aaa | 
MARÍA ANGELICA ORTEGA CORREA 

. £.C. 07097939412 /          

  
    

C-Y. 0553036, 0, 5 > / 

C.C. 0907844997. 

C.Y. 0039-148 

>, 
A —. 

AB. CE 

GR OPORGO ABTE 91, EN YE DOE ELLO CONFICGS FIN QUINTO. Tx 

EIMONIO, OE SELLO Y PTE 

/ 
HA FECHA DE 0 em 

Netarie Y va uer vanico PayaíGa BP  Ñ 

 



DE OCTUBRE TEL POY PE: QUE AL MARGEN TX LA MATRIZ DE PECHA CINCO 

| DB LA OFICINA DOS MEL, TOME NOTA O0S EL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO 

A LT DIE GUAYACAITRL (£) MEDIANTE PESOLUCIOS NUMERO CERO CERO 

   
Ne     

  

A: Helson Oteo Colas 

Notario yú del quin 

1.- En cumplimiento de lo erdenado 
0-6 1TOBY dictada e le Diciomdy dez 

ina de Cuayaquil £Jqueda- inscrita la escritura, que contiene la CONSTITUCIÓN de la Compeñia Loy melo “pol SA 
- AA Ti. 8 tojas [TS ff. 

  

rn 

ME3 . número 33 16 Cul l egistio Monti), únboirda bajo el número (Ilo del Feportocio. 9. CERTIFICO : con fecha de Luy, he eclivaco í1a a 
escritura, Guayaquil, Eo 40 del 4.001 

   

  

DRA. NORMA PLAZA DE REGISTRADORA 

  

) 
J


